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NUMERO ÚNICO DE RADICACIÓN 13-001-31-10-007-2021-00049-00 

PROCESO: DESIGNACIÒN DE GUARDADOR 

DEMANDANTE: NURIS DE ARCO FRANCO  

 

ACTA DE AUDIENCIA 

INICIO DE AUDIENCIA: 20 DE MAYO DE 2022  HORA: 9:20 A.M. 

FINAL DE AUDIENCIA: 20 DE MAYO DE 2.022 A LAS 10:40 A.M. 

 

JUEZ: DAMARIS SALEMI HERRERA 

 

INTERVINIENTES 

DEMANDANTE: NURIS DE ARCO FRANCO 

APDO: REGINALDO DEL CAMPO FERIA 

TESTIGO: ARNULFO MARMOLEJO  

TESTIGO: WILLIAM ENRIQUE LUNA ROMERO  

 

ETAPAS SURTIDAS 

 

ETAPA DE INSTRUCCIÓN 

 

SE DIO INICIO Y SE IDENTIFICO PLENAMENTE A LOS COMPARECIENTES 

LA DEMANDANTE Y SU APODERADO JUDICIAL Y SE PROCEDIÓ A 

RECEPCIONAR EL TESTIMONIO DEL SEÑOR ARNULFO MARMOLEJO Y 

POSTERIORMENTE SE RECAUDÓ EL INTERROGATORIO DE LA SEÑORA 

NURIA DE ARCO FRANCO. SEGUIDAMENTE LA SEÑORA JUEZ PROCEDIÓ 

DE MANERA OFICIOSA CONFORME A LO NORMADO EN EL ART. 170 DEL 

C. G. DEL P., A ORDENAR Y RECAUDAR LA DECLARACIÒN JURADA DEL 

SEÑOR WILLIAM ENRIQUE LUNA ROMERO, EN SU CONDICIÒN DE 

PARIENTE DE LA MENOR.  
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NUEVAMENTE SE RETOMÓ POR PARTE DE LA SEÑORA JUEZ EL 

INTERROGATORIO DE LA DEMANDANTE, SEÑORA NURIA DE ARCO 

FRANCO. SEGUIDAMENTE Y ANTES DE PROFERIR LA SENTENCIA LA 

SEÑORA JUEZ LUEGO DE UNAS CONSIDERACIONES Y DE 

CONFORMIDAD CON LO NORMADO EN EL ART. 170 DEL C. G. DEL P., 

ORDENÓ COMO PRUEBA OFICIOSA Y TENIENDO EN CUENTA EL 

INTERROGATORIO DE LA DEMANDANTE CITAR A LA SEÑORA BETIA 

ESTRUEM, ABUELA DE LA MENOR PARA QUE COMPAREZCA AL 

PROCESO Y LA PRÁCTICA DE UNA VISITA SOCIAL A LA RESIDENCIA 

DONDE VIVE LA MENOR POR PARTE DE LA TRABAJADORA SOCIAL DEL 

JUZGADO, DONDE Y CON QUIN VIVE LA MENOR, QUIEN SOLVENTA SUS 

NECESIDADES ALIMENTARIAS Y DEMÁS ASPECTOS QUE SIRVAN PARA 

EMITIR LA DECISIÒN FINAL. LA DECISIÒN SE NOTIFICÓ EN ESTRADOS. 

SIN RECURSOS. NO SIENDO OTRO EL MOTIVO SE FIRMA EL ACTA EL DÍA 

20 DE MAYO DE 2.022 A LAS 10:40 A.M...  

 

 

DAMARIS SALEMI HERRERA 

JUEZ 
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